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Núm. 176.

POLIT/CA Y ORDEN PUBLICO.

LosSres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia civil,
procederán ä la busca de un novi-

lbo cuyas señas se espresan a con-
tinuac.ion, el cual es de la propie-
dad de Marcos Jose Benitez, veci-
no de Añora, y caso de ser habido
lo remitirán a disposicion del se-
ñor Alcalde de aquella villa, con
la persona en cuyo poder se encuen-

tre si no ofreciere las garantias ne-
cesarias.
Córdoba 11 de Setiembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Señas.
Pelo negro, un poco albardado,

bragado y cornidfflgado.

Núm. 529.

VWS DF B"11 	 t 	 .1 487L

ESTADO numérico de las capturas verificadas por la fuerza de mi mando
ert esta provincia en el presente mes.

tete 	
en.tleCI.Zz...I.Y.Leri.e7X,reratteiteaCCINMeAsee nvlees ...)LklefflACISACCNTrenbum«

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obliglaoriaa para la capital de pro-
vincia de3de que se publican oficialmente
O n ella y dosde cuatro dias despues para
/los demis pueblos dela ì.1lisma prVincia 	 Un año.
(Ley de 3 de Noviembre kie 1a37,)

yuientes d los clásicos.
_a-vm.szeuzumeeta-memm....._

.....W.V.S.r12C., 	 'Itet 	 !k-1 ,7,1":".1edree•

12.
. 	 . 32.

60 
. 	 120

Las leyes, órdenes y anunCi02 que se
manden publicar en les 13Cletines oficiales
se han de remitir al Get( político respec-
tivo, por cuyo conducto F.7 e pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de ]83, y 31 de
Octubre de 1854.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un me3 en Córdoba. - 8 rs. Id. fuera.
Tres id 22 	 . .
Seis id. . 	 40

80 	 . . .
Se pieblica todos los dios escepto los lunes y dos si-

tiOUEil

NAin 174.

El Excmo. 	 • ere' sid ente del
Consejo de Ministros en telegrama
de ayer de 1a3 8 y 40 ininútos de
la noche me dice lo siguiente:

» S. M. continúa en Tarrago -
na, siendo objeto de las Mayores
distinciones por todas las clases. El
entusiasmo y vivas al Rey ittlinerl -
ta cada hora. Mañana visitará
S. los pueblo g que estän sobre el
camino de hierro hasta cerca de
Monablauch.»

Lo que tengo la satis facion de
publica en este «13oletin oficial»
para conocimiento do los habitantes
de esta provincia.

Córdoba 10 de Setiembre de 187 1 .
El Gobernador,

Mznuel G. Llana'

CLASES DE DELITOS.

Número
de los

del itos.

DELINCUENTES
*APREHENDIDOS.

Hombres. Mujeres.

Total de
aprehensio.

nes. OBSERVACIONES.
Núm. 175. Heridas. 	 . 6 10

Ei 	 Excino; Sr. Presidente del
eo nse. jo do Minisi:ros en telerama
de las; ocho y 	 quince 	 de la noche
de ayer 	 d' ice lo siguiente:

Robo. 	 .
Hurto. .
Riña. 	 ..... 	 . 	 . 	 .
Embriaguez y esanclalo. 	
Indocumentados.

9
5
3
6

9
11
6
8

85
« 3. M. el Rey continúa en 'Par- Armas sin licencia. 	 13 19rag 	 recibiendo sin c3s4ir 	 prue

ba s inequívocas 	 de cariño Y res-
peto. „

Desacato á la autoridad.
Reclamados por la misma 	
Daño en propiedad ajena. . . 	.	 •

4
2
2

5
2
2

Lo que tengo la satisfaccion de 1
Juegos prohibidos. 	
Estafa. 	

1
1

16
13Pu blicar en	 este 	 «13oletin 	 oficial»

Para conocimiento de 103 habitantes
de esta pi ovincia.

-Total 	 81 186

Có
rdoba 11 de Setiembre de 1871.

n•nn••n•nn	 	 4111•n•

10
9

13
6

85
19

2
2

16
13

2	 188

El Gobernador, 	 1
Manuel G. Llana

Córdoba 3 de Setiembre de 1871.— El Coronel T. C., Juan Herrera y Rosell.
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N) La A. Si alguno de los intere-
eados que aparecen como deudo-
res en la anterior relacion tuvieren
satisfechos los débitos porque ea
la misma figuran, podrän presen-
tarse en la Intervencion de esta
Ad rninistracion; y exhibiendo las
cartea de pago ó pagarés cancela-
dos que obren en su poder, se ha-
rán los respectivos abonos en sus
cuentas corrientes, publicando sus
nombres en este periódico oficial

justificacion de tener satisfe-
chos sus descubiertos: advirtiendo
que de no realizarlos inmediata-
mente serän apremiados como ta-
les deuderes sin poder reclamar la
rectificacion indicada. Entendién-
dose que D Mariano Ferrer y de-
mas Sres. Procuradores que figu-
ran como deudores no lo son; per-
se publican sus nombres por igno-
rarse por el momento los de los
i ndividuos ä quienes hayan cedido
dentro del término legal la subas-
ta celebrada en su favor, á fin de
que manifestándolo ä esta Admi-
nistracion pueda encaminar el
Procedimiento efectivo contra los
verdadero deudores.

(Se concluirá.)

.4.erab_tia.....mae.g.vecesri3pre........4tems».4~.1111.rotell~mal.

Ministerio de la Gober-
naCion.

Circular.

Visto el expediente promovido
por la Diputacion provincial de Za-
ragoza en solicitud de que se de-
v uelvan ä dicha corpora.cion los
ex pedientes de legitimacion de ro-
tu raciones arbitrarias que se hayan
instruido en aquella provincia y
estén pendientes -de aprobacion,
dec larándose que esta corresponde
I las Diputaciones provinciales se-
gun la vigente ley:

Visto el art. 6.° de la de 6 de
Mayo de 1855, ql» dispone se otor-
g uen las correspondientes escrituras
A les que deban legitimar las deten-
tac iones por concesion de la misma
leY luego que el expediente ins-
tructivo obtenga la aprobacion de
la Diputacion provincial:

Visto el Real decreto de 16 de
Octubre de 1856, por el cual se
l'(st ablecieron las leyes de 8 de

h oto de 184-5 sobre organizacion
Y atribuciones de los Ayuntamien-
tos y Diputaciones provinciales, y
la s demás dictadas en el mismo ario
Para el régimen y gobierno de las
Provincias, con todos los decretos,
l'eglamentos y demás disposiciones
adoptadas para la ejecucion de di-

Chas leyes:
V ista la Real &den de 15 de Ju-

lio de 1861, expedida de confor-
M idad con lo consultado por la
Seccion de Gobernacion y Fomen-
to del Consejo de Estado, por la
ch al se declaró que, restablecidas
las leyes de 1845, las Diputaciones
Cesaron virtualmente en las atri-

buciones que 123 corrr,•spondian
Antes sobro los bienee, de propios, y
que por lo tanto la resolucion de
los expedientes de esta clase cor-
resporalia al Gobierno, cuí' audien-
cia del Consejo de Estado, de con-
formidad con lo dispuesto en el
Real decreto de 28 de •etienabre
de 1849:

Vista la Real &den de 30 de Ju-
nio de 1862, por la cual se declara-
ron válidas las legitimaciones de
terrenos roturados acordadas por
las Diputaciones provinciales con
anterioridad ä la publicacion de la
Real órden äntes citada, siempre
que aquellas corporaciones hubie-
ran observado al efecto los artí-
culos 2.*, 3 • *, 4 • ° y 5.* de la ley de
6 de Mayo de 1855:

Visto el art. 50 de la ley provin-
cial de 20 do Ag ssto de 1870, que
concede á los que se crean perju-
dicados por la ejecueion de los
acuerdos de las Diputaciones el re-
curso de alzada ante el Gobierno:

Visto el art. 88 de la misma ley,
segun el cual corrresponde al Go-
bierno la inspeceion suprema so-
bre los acuerdos de laß Diputacio-
nes provinciales para impedir las
infracciones de la misma ley y de
las demás generales del Estado:

Considerando que la ley de 6 do
Mayo de 1855 fué una disposicion
especial, sin relacion alguna con
las dictadas para el régimen y go-
bierno de las provincias, quo tuvo
por objeto establecer reglas para la
legitimacion de las roturaciones
arbitrarias:

Considerando que no Mi por
consiguiente derogada por el Real
decreto de 16 de Octubre de 1856,
que restableció la observancia de
las leyes de 1845, porque ni aquel
contenia cláusula expresa de dero-
gacion, ni la ley de que se trata
pugnaba con las restablecidas:

Considerando que así lo reconoce
la misma Real &den de 30 de Ju-
nio de 1862 al declarar válidas
ciertas legitimaciones acordadas
por las Diputaciones provinciales,
amn despues de restablecidas las
leyes de 1845:

Considerando que una Real 6r-
den no pudo derogar en todo ni en
parte una ley;

S. M. el Rey, de conformidad con
lo propuesto por el Consejo de Es-
tado en pleno, ha tenido á bien
ordenar lo siguiente:

I.° La instruccion y resolueion
de los expedientes de legitimacion
de roturaciones arbitrarias se ajus-
tarán ä lo que ordenan la ley de 6
de Mayo de 1855 y las demás dis-
posiciones dictadas para el cumpli-
miento de aquella.

2.° Los expedientes que pen-
den de resolucion de este Ministerio
se remitirán á los Gobernadores de
las provincias en que se hayan
instruido, ä fin de que los pasen ä
las Diputaciones provinciales, para
que estas puedan acordar lo que

Mimen procedente, segun sus atri,
buciones.

3. 0 Los que ee creyeren per-
judicados por la ejecucion de 108

acuerdos de las Diputaciones, dicta-
dos en uso de las facultades que
les concede la ley de 6 de Mayo de
1855, podrän alzarse da sus pro-
videncias ante el Gobierno en la
forma que proviene el art, 50 de la
ley provincial de 20 de Agosto
de 1870.

4.° Los Gobernadores de las
provincias pondrán en conocimien-
to de este Ministerio, para los efec-
tos del art. 88 de la citada ley, los
acuerdos de las Diputaciones pro-
vinciales que contuvieren infrac-
cion de las leyes, y especialmente
de las Reales órdenes de 30 de Ju-
nio y 10 de Noviembre de 1862,
2 de Diciembre de 1863 y 21 de
Setiembre de 1865.

De Real Órden lo digo ä V. S.
para eu conocimiento, el de la Di-
putacion provincial y efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. S.
muchos arios. Madrid 30 de Agosto
de 1871.—Ruiz Zorrilla.

Sr. Gobernador de la provin-
cia de...

IsTüna. 513.

Audiencia de Sevilla.— Se-
cretaría.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se dice al Ilmo. Sr. Presi-
dente de esta Audiencia con fe-
cha diez y nueve del corriente lo
que sigue:

«Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de
Fomento se comunica á este de
Gracia y Justicia con fecha veinte
y dos de Junio último la Real &den
siguiente: —Excmo. Sr.: Vista la
instancia presentada en este Mi-
nisterio por D. Vicente Herrero
Salamanca, ingeniero agrónomo
residente en Soria, quejándose de
la conducta observada por aquel
Juzgado de primera instancia en
el nombramiento hecho de perito
tercero en discordia ä favor de un
ingeniero de caminos, en un pleito
que se sigue en aquel Tribunal
sobre mayor d menor cabida de
unas fincas agrícolas de grande es-
tension. Considerando que con es-
te proceder se irrogan graves per-
juicios á los intereses de una clase
tan atendible, haciendo ilusorios
los derechos que les concede un tí-
tulo adquirido á fuerza de muchos
sacrificios y derechos. Consideran-
do que no ha sido derogado por
disposicion alguna posterior el Real
decreto de primero de Setiembre de
mil ochocientos cincuenta y cinco,
que en su artículo 7.* previene, que
tanto los ingenieros agränornos co-
mo Iss peritos agrícolas serán pre-
feridos por las Autoridades para la
práctica de todos los actea judicia-
les que requieran certificacionesque

hayan de Laur f6 en juicio y fue-
ra de él, S. M. el Rey (q. D. g.)
conformándose con lo propuesto por
esa Direccion general ha tenido ti
bien resolver que se cumpla en to-
das sus partes cuanto previene el
artículo sétimo del Real decreto de
primero de Setiembre de mil ocho-
cientos cincuenta y cinco, que no
ha sido derogado per otro alguno
posterior, pasándose comunicacion
al Excmo. Sr, Ministro de Gracia
y Jusileis ä fin de que se eirva
mandarla circular ä todos lee Tri-
bunales dependientes de su Auto-
ridad ä los efectos oportunos. De
Real órden lo comunico ä V. E. pa-
ra su conocimiento. De la propia
Real órden comunicada por el Se-
ñor Ministro de Gracia y Justicia
lo traslado ä V. 1, para su conoci-
miento y el de los Jueces de prime-
ra instancia del territorio de esa
Audiencia..

Lo que de 6rden del espresado
3r. Presiden te circulo ä V. S. S. pa-
ra su inteligencia y que la ten-
gan presente en los casos que ocur-
ran.

Dios guarde ä V. S. S. muchos
años.

Sevilla treinta y uno de Agosto
de mil ochocientos setenta y uno.-
Antonio Freyre.

Señores Jueces de primera ins-
tancia del distrito de esta Au-
diencia.

JUZGADOS.

Nsim. 514.

Juzgado de primera instan-
cia de Montoro.

Don Pedro Grima Martinez, Juez
de primera instancia de esta
ciudad.

Hago saber: que en este Juz-
gado y Escribanía del actuario, se
ha incoado demanda ordinaria 11
pedimento de la compañía Mer-
cantil, José Maria Alvarez é hijo,
establecida en Málaga, contra el
menor Ricardo Garcia Parea, COD20

heredero de su difunto padre Ma-
nuel Garcia Royo, vecino y del
comercio que fué do la villa del
Carpio, por cobranza de seis mil
ochocientos sesenta y nueve reales,
de la cual se le confirió traslado
con emplazamiento para que en el
término de nueve diae improroga-
bles compareciese ä contestarla, y
no habiendo podido tener lugar la
notificacion á la madre del mismo
Concepcion Perez Crespo, se le cita
para que como curadora ad litera
del mismo y dentro del tirmiuo
indicado comparezca ä contestar di-
cha demanda; bajo de apercibimien-
to de no hacerlo be guíe:meciera en
su rebeldia, entendiéndose las no-
tificaciones con los estrados del
Juzgado.
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I ado en esta ciudad de Monto-
ro itreta de AgeSto de mil ocho-
tientos Sefenta y uno.- Peche de
erfeima.-a El actuario, Luis Maria
Pedrajas.

Núm. 540.
Juzgado de primera instan-

cia de Llerena.
Anastasio de Mendoza y Ordo-
flezseJuez de primera instancia
de esta ciudad y pueblos de su
partido.

. 'Por el presente tercero y úl-
timo edicto cito, llamo y empla-
zo á José Muñoz Berlanga, natu-
ral de Prunay, e ntribuyen Le en
Osuna, y José 'Rodríguez Mateos,
vecino de Dos Hermanas, ti, fin
de que en el término de nueve
diaa contados desde la insercion de
este edicto en la «Gaceta de Ma-
drid,» se presenten en este Juz-
gado ä contestar por medio de in-
dagatoria a, los cargos que les
resultan en la causa que se si-
gue par, hurto de caballerias ä Jo-
sefa Mateos; apercibidos que si no
lo verifican les parar á el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Llerena yaSetiembre
seis de mil ochocientos setenta y
111)0..,—Ana8tasio de Mendoza.—
Por mandado de S. S , Licenciado
Joaquin Chacon.

Núm. 641.
D. -aanastasio de Mendoza y Or-

dofiez, Juez de primera instan-
cia de esta ciudad y puebles de
su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por tercera y 'última vez
ä Narciso Elías Fabregues, veci-
no que se dice ser de Antequera
y residente en Málaga, oficio ar-
riero, ä fin de que en el término
de nueve dias contados desde la
insercion de este edicto en la «Ga-
ceta de Madrid, se presente en
este Juzgado á contestar por me-
dio de indagatoria á los cargos
que le resultan en causa que se
sigue por hurto de una potra de
la propiedad de D. Juan Gonzalez
Garcia, apercibido que si no lo
verifica 12 parar á. al perjuicio que
haya lu gar.

Dado en Llereea á seis de Se-
tiembre de mil ochocientos seten-
ta y Uno. --Anastasio de Mendo-
za.—Por mandado de S. S., Li-
cenciacIO, Joaquin Chacoe.

Núm. 554.
Juzgado de primera instan-
cia de Moron de la Fron-

' tera. •
D. Eduardo Bazaga, Caballero de I

la Real arden Americana de Isa-
la Católica y Juez de pri- 1

mera instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente hago saber: que

• cia de esta villa de Rute y su
partido.
Por virtud del presente cito,

llamo• y emplazo per última vez ä
Don Antonio Garcia y Gordon,
Presbítero de esta vecindad, para
gil& en el térnaino de nueve dias,
contados desde la insercion de este
edicto en el (Boletin oficial» de la
provincia, comparezca en este Juz-

gado á responder de loa cargos que
le resultan en la causa que contra
el mismo estoy siguiendo por in-
juria y calumnia; apercibido que de
no hacerlo le parará el perjuicio arte
haya lugar.

Dado en Rute á atreve de
Setiembre de mil ochocientos seten-
ta y uno.—A. Altamirano Gamiz.
—Por mandado de S. S., Emilio
Lopez Gonzalez.

Núm. 551.

Juzgado de primera ins-
tancia de Cabra.

Don Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de es-
te partido, etc.
Por el presente se anuncia al

público que ha cesado Don Cristóbal
de Heredia y Lopera en el cargo
que ejercia de Procurador, para
que en el término de seis meses,
contados desde el siguiente dia al
de la insercion de este edicto en
el «Boletin oficial» de la provie-
cia, puedan hacer las reclamacio-
nes que contra él hubiere, á los
efectes del articulo chocien tos
ochenta y cuatro de la ley orgáni-
ca de los tribunales.

Cabra diez y seis de Agosto de
mil ochocientos setenta y uno. --
Domingo Caracuel.—Por mandado
de S. S., Rafaal Gonzalez.

ANUINCiOS.
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Ii 	 El licenciado en medicina y ci-

rujía D. Pablo d.e . P. Miguez, espe-

1

 cialista , en oftalrneotria (enferme-
dades de ojos) ofrece su 7

i de estudio practico en referida es-
'

l pecialidad, y para todas las enfer-
medades y operaciones en gene-
ral. Dicho gabinete queda defini-
aivamente establecido en casa de
su propiedad, calle de Morería nú-
mero 6, por haberse enlazado «di-
cho médico» con una de las fami-
lias mas respetables de esta. 4-1

Venta.
En la Seccion de Fomento, es-

tablecida en el Gobierno civil do
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nornenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caserlos etc, de la provincia
Je Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a !ministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del D'Aldo DE CÓR-
DOBA.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-

mada: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

- -.412116—e.

WS SECR '.TARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de p ro-
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
fíadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de O de
Mayo de I 7 1. Se hallan
de venta en la imprenta Y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 Y
S. Fernando 34.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremet'
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

"
Aranceles para los Juz-

gados municipales,

De 19 de Ju!io de esta atto,
que empiezanaaregir desde el 43 de
Agosto. Se venden . desde el dia
la libreríadel Diario de Córdoba,
calle de San Ferrando número 34.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
su es, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
imprescs para los esta-
blecirnientos de Bene fi

-cencia. Se balan "de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3! y Letrados 18.

azawit.2aermswerneesanx. 

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,
San Fernando 34.

el que se considere con -derecho ä
dos caballos, und capon, alazan,
cerrado, de siete cuartas y sin
hierro, y el otro 'capon, tordo,
sanguineo oscuro, de siete años,
siete cuartas y cuatro dedos, sin
hierro, calzado de la mano dere-

! cha y de los pies y tuerto, que le
han sido ocupados á Francisco Nu-
ñez' Entrena, se presente en este
•uzgado a reclamarlos dentro del
término de diez dias.

Moron dela VfOLItera Setiembre
seis de mil ochocientos setenta y
uno --Eduardo Bazaga. --Por
mandado de S. S., Juan J. Tro-
yano.

Núm. 546.

Juzgado de primera ins-
tancia de Rute.

Don Adeodato Altamirano y Ga-
miz, Juez de primera instan -I

Administracion de la casa
y estados del Excmo. Sr.

duque. de Sessa.
--

Habiendo resuelto la direccion
de la espresada casa la redencion
de todos los censos que tiene á su
favor, al tipo del 55 por 100, se
pone en conocimiento de todos los
interesados, para que tenien da pre-
sente el señalado beneficio que por
está- concesion se otorga puedan
dirigir sus reclamaciones ante la
administracion de S. E. en esta ciu-
dad, dentro del plazo de 30 dias á
contar desde la facha.

Cabra 31 de Agosto de 1871.

Interesante.
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